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Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener de forma inmediata y gra-
tuita los documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta. Asimismo se hace constar el derecho 
que corresponde a todos los accionistas de examinar el 
texto íntegro de la modificación estatutaria propuesta y 
del informe sobre la misma, así como pedir la entrega o 
el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 22 de diciembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, D. José María Ortega y Ló-
pez de Santa María.–58.231. 

 GESTIÓN DE ACTIVOS
DEL MEDITERRÁNEO,

SOCIEDAD DE VALORES, S. A.
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 

la ley de Sociedades Anónimas se hace público el acuer-
do adoptado por la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de accionistas de la Sociedad, celebrada el día 13 
de diciembre de 2004, de reducir el capital social a los 
efectos de adecuar el volumen de sus Activos de cara a 
sus nuevos planes de negocio.

Conforme a ello se reduce el capital social en 
14.000.000 de euros, mediante la devolución de aporta-
ciones a los socios, quedando el capital social finalmente 
establecido en la cifra de 6.000.000 de euros, dividido en 
2.000.000 de acciones de 3 euros de valor nominal cada 
una de ellas, numeradas correlativamente de la 1 al 
2.000.000, ambos inclusive, habiéndose dado nueva re-
dacción a los artículos 6 y 7 de los Estatutos sociales.

Los acreedores de la Sociedad podrán ejercitar el de-
recho de oposición que les reconoce el artículo 166 de la 
Ley de Sociedades Anónimas durante el plazo de un mes, 
a contar desde la fecha de publicación del último anuncio 
del acuerdo de reducción de capital.

Alicante, 14 de diciembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, don Teófilo Sogorb Poma-
res.–58.600. 

 GESTIÓN Y EJECUCIÓN
DE OBRA CIVIL, S. A.

(Sociedad absorbente)

CONSTRUCCIONES
REDONDELA, S. L.

Sociedad unipersonal

HÉRCULES, INGENIERÍA
Y CONSTRUCCIÓN, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que 
las Juntas Generales Universales de las Sociedades inter-
vinientes, han acordado, por unanimidad, la fusión de
las tres sociedades, mediante la absorción por «Gestión
y Ejecución de Obra Civil, Sociedad Anónima» de 
«Construcciones Redondela, Sociedad Limitada» y 
«Hércules, Ingeniería y Construcción, Sociedad Limita-
da», de acuerdo con lo previsto en el artículo 250 de
la Ley.

«Gestión y Ejecución de Obra Civil, Sociedad Anóni-
ma», adquiere la totalidad del patrimonio de las socieda-
des absorbidas, las cuales se disuelven sin liquidación, de 
acuerdo con los Balances de fusión cerrados el día 30 de 
junio de 2004, y con el Proyecto de Fusión, firmado por 
todos los Administradores, que ha sido depositado en el 
Registro Mercantil.

Los socios y acreedores podrán obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de fusión.

Los acreedores de las sociedades intervinientes po-
drán oponerse a la fusión en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedad Anónimas, durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del último anun-
cio de fusión.

Madrid, 16 de diciembre de 2004.–Los Administrado-
res, Fernando Sánchez Jiménez, Alejandro Corral Serra-
no.–58.210. 2.ª 29-12-2004 

 GIMÉNEZ GANGA MADRID, S. L.
Pérdida certificación denominación social

Giménez Ganga, S. L. como interesado de la certifica-
ción n.º 4208728 expedida por el Registro Mercantil 
Central, con fecha 6 de Octubre de 2004 hace constar la 
pérdida de la misma, a los efectos de expedición de un 
duplicado. Cualquier persona que pueda resultar perjudi-
cada puede formular escrito de oposición ante el Regis-
trador Mercantil Central en la calle Príncipe de Vegara, 
94 (28006 Madrid) en el plazo de quince días a partir de 
la publicación de este anuncio, transcurrido el cuál, sin 
oposición se procederá a extender duplicado.

En Sax, a 15 de diciembre de 2004.–Administrador 
solidario,  Pedro Giménez Barceló.–57.405. 

 GINEFRUIT,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta general extraordinaria y universal de accio-
nistas de Ginefruit, Sociedad Anónima, ha decidido, por 
unanimidad, el día 19 de diciembre de 2003, en el domi-
cilio social, reducir el capital social de 6,45 euros (para 
reajustar a euros el mismo), y en 79.933 euros (para 
amortizar acciones propias), renumerando las acciones al 
efecto.

Palma de Mallorca, 14 de diciembre de 2004.–El Ad-
ministrador único, Fernando Sánchez Hurtado.–57.414. 

 GORRIZA, S. A.

(En liquidación)

Balance de liquidación

Por acuerdo adoptado por unanimidad, en la Junta 
General Universal de accionistas de esta sociedad, cele-
brada el 31/10/04, se procede a la disolución, liquidación 
y adjudicación del haber social resultante, para cuyo fin 
se aprobó, por unanimidad, el siguiente Balance final:

Euros

Activo:

Accionistas por desembolsos no exi-
gidos ................................................. 42.822,11

Tesorería ............................................... 13.015,09

Total activo ............................. 55.837,20

Pasivo:

Fondos propios...................................... 60.101,21
Pérdidas y ganancias ............................. –4.264,01

Total pasivo ............................ 55.837,20

Lo que se hace público en cumplimiento y a los efec-
tos previstos en los artículos 263 y 275 de la Ley de So-
ciedades Anónimas.

Pamplona, 13 de diciembre de 2004.–Liquidador.
57.605. 

 GRÁFICAS EUJOA, S. A.

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accio-
nistas de la sociedad hace público en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 165 del Texto Refundido de la 

Ley de Sociedades Anónimas, que en su reunión de fecha 
16 de diciembre de 2004 acordó, entre otros asuntos, la 
reducción de su capital, en los siguientes términos:

Reducción de capital en 138,99 euros mediante la re-
ducción del valor nominal de las acciones a 122,52 euros 
con el fin de ajustar la cifra de capital expresada en euros 
con el valor nominal de las acciones y reducción de capi-
tal en 408.236,64 euros mediante la amortización de 
3.332 acciones propias ordinarias de la clase B cumplién-
dose así lo establecido en el artículo 75,2 del Texto Re-
fundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

A partir del momento de la publicación del presente 
acuerdo cualquier acreedor podrá oponerse, en el plazo 
legalmente establecido, al citado acuerdo de reducción 
de capital en los términos previstos en el artículo 166 del 
Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Meres, 16 de diciembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, D. Joaquín Galán Candane-
do.–57.489. 

 GRÁFICAS Y MANIPULADOS 
MESTRES, SOCIEDAD ANÓNIMA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Junta general y universal de accionistas de la expresada 
sociedad, celebrada el 21 de diciembre de 2004, ha acor-
dado:

Primero.–Reducir el capital social en 60.101,21 euros, 
mediante la reducción del nominal de todas las acciones, 
del número uno al número mil, a cero euros. La finalidad 
de la reducción, es restablecer el equilibrio entre el capi-
tal y el patrimonio de la sociedad, disminuido como 
consecuencia de pérdidas.

Segundo.–Ampliar simultáneamente el capital social 
en novecientos mil euros, mediante la emisión de nueve 
mil acciones de cien euros de valor nominal cada una, 
ampliación que ha sido totalmente suscrita y desembolsa-
da.

Tercero.–Reducir nuevamente el capital social en 
seiscientos cincuenta mil doscientos cincuenta euros, 
mediante la reducción del nominal de todas las acciones, 
del número uno al número nueve mil, en la cantidad de 
72,25 euros por acción. La finalidad de la reducción, es 
restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio 
de la sociedad, disminuido como consecuencia de pérdi-
das.

Cuarto.–Como consecuencia de la reducción y am-
pliación acordadas, el capital social queda fijado en dos-
cientos cuarenta y nueve mil setecientos cincuenta euros, 
representado por nueve mil acciones con un nominal de 
veintisiete con setenta y cinco euros cada una, y se modi-
fica el correspondiente artículo de los estatutos sociales.

En Inca, a 21 de diciembre de 2004.–El Consejero 
delegado mancomunado, Pilar Chinchetru.–El Consejero 
delegado mancomunado, Miguel Cabanellas.–58.223. 

 HERDIT, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad escindida)

 HERDIT, SOCIEDAD LIMITADA
REMELEC, SOCIEDAD LIMITADA 

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de socios de Herdit, Sociedad Limitada, cele-
brada el 25 de junio de 2004, aprobó por unanimidad, la 
escisión de Herdit, Sociedad Limitada, mediante la extin-
ción de dicha sociedad, con división de todo su patrimo-
nio en dos partes, cada una de las cuales se traspasa en 
bloque a una sociedad, la primera que se constituirá y 
continuará con el nombre de la extinta Herdit, Sociedad 
Limitada, y la otra ya existente con la denominación de 
Remelec, Sociedad Limitada, quienes adquirirán a título 
particular todos los derechos y obligaciones integrantes 
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del patrimonio dividido, en los términos y condiciones 
del proyecto de escisión suscrito por los administradores 
de la sociedad que se escinde y depositado en el Registro 
Mercantil de Álava. Se hace constar el derecho que asiste 
a los socios y acreedores de la sociedad a obtener el texto 
íntegro de los acuerdos adoptados y de los balances de 
escisión, así como el derecho de los acreedores de la so-
ciedad a oponerse a la escisión en los términos estableci-
dos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, 
durante el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de escisión.

Vitoria, 20 de diciembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Manolo Ruiz Díaz de Tues-
ta.–58.116. 1.ª 29-12-2004 

 ILORCITANA 
DE CLIMATIZACIÓN, S.L.

D. José Luis García Ferrer como interesado de la cer-
tificación n.º 04093525 expedida por el Registro Central, 
con fecha 23/04/2004, hace constar la pérdida de la mis-
ma, a los efectos de expedición de un duplicado. Cual-
quier persona que pueda ser perjudicada puede formular 
escrito de oposición ante el Registrador Mercantil Cen-
tral, Príncipe de Vergara, 94, 28006 Madrid, en el plazo 
de quince días y a partir de la publicación de este anun-
cio, transcurrido el cual sin oposición, se procederá a 
extender duplicado.

Murcia, 20 de diciembre de 2004.–D. José Luis Gar-
cía Ferrer.–57.640. 

 INAUXA-F.H.S., S. L.

Convocatoria de Junta general extraordinaria de socios

Por decisión del Administrador único don Jesús Arti-
goitia Beascoechea, se convoca a los señores socios de 
«Inauxa-F.H.S. Sociedad Limitada», para una Junta ge-
neral extraordinaria que se habrá de celebrar en el domi-
cilio social el próximo día 21 de enero de 2005, a las 13 
a.m., en primera convocatoria, y en caso de ser necesario, 
en el mismo lugar y hora 24 horas después, en segunda 
convocatoria, para deliberar y resolver sobre los asuntos 
contenidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Disolución de la sociedad.
Segundo.–Aprobación del Balance de disolución.
Tercero.–Cese del Administrador y nombramiento de 

Liquidador.
Cuarto.–Acordar la liquidación de la sociedad y las 

normas por las que se proceda a la misma.
Quinto.–Facultar al Liquidador para que eleve a escri-

tura pública el acta de la presente Junta y la inscriba en el 
Registro.

Bilbao, 21 de diciembre de 2004.–El Administrador 
único, Jesús Artigoitia Beascoechea.–58.248. 

 INFORMACIÓN Y DESARROLLO
DE ALBACETE, S.L.

Modificación de régimen de transmisión de participa-
ciones sociales

La Junta General Extraordinaria de accionistas de la 
Sociedad «Información y Desarrollo de Albacete, Socie-
dad Limitada», acordó en su reunión de 30 de julio de 
2004 la modificación del artículo 6.ºA. de los Estatutos 
Sociales relativo al régimen de transmisión de las partici-
paciones sociales, que tendrá en lo sucesivo la siguiente 
redacción: «Artículo 6.º. Transmisión de participaciones 
sociales.

A) Transmisión voluntaria por actos inter-vivos: Es 
libre la transmisión voluntaria de participaciones sociales 
por actos «inter vivos» entre socios, así como la realizada 
en favor del cónyuge, ascendiente o descendiente del 
socio o en favor de sociedades pertenecientes al mismo 
grupo que la transmitente.

El socio que se proponga transmitir inter-vivos a 
título oneroso o gratuito, su participación o participa-
ciones sociales, a cualquier persona distinta de las 
mencionadas en el párrafo anterior, deberá comuni-
carlo por escrito al órgano de administración, hacien-
do constar el número y características de las partici-
paciones que pretende transmitir, la identidad del 
adquirente y el precio y demás condiciones de la 
transmisión. La Sociedad tendrá un derecho de prefe-
rente adquisición dentro de los treinta días siguientes 
a la notificación derecho que será ejercitado, en su 
caso, por acuerdo de la Junta General previa convo-
catoria realizada al efecto por ecuerdo del órgano de 
administración.

Transcurrido dicho plazo sin que la sociedad haya 
ejercitado su derecho de preferente adquisición, los so-
cios tendrán un derecho de preferente adquisición que 
podrán ejercitar en el plazo de otros treinta días; en el 
caso de que sean varios los socios que deseen adquirir la 
participación o participaciones, se distribuirán entre to-
dos ellos a prórrata de su participación en el capital so-
cial.

El socio podrá transmitir su participación o participa-
ciones sociales en las condiciones comunicadas a la so-
ciedad, cuando hayan transcurrido tres meses desde que 
hubiera puesto en conocimiento de ésta su propósito de 
transmitir, sin que la sociedad le hubiere comunicado el 
ejercicio del derecho de adquisición preferente por la 
sociedad o los socios.

El órgano de administración será responsable de que 
se envíen las comunicaciones y se cumplan los plazos 
previstos en este artículo.

En el caso de que se ejercite el derecho de adquisición 
preferente reconocido a la sociedad y a los socios, el 
precio de las participaciones, la forma de pago y las de-
más condiciones de la operación, serán las comunicadas 
a la sociedad por el socio transmitente.

En el caso de que la transmisión proyectada fuera a 
título oneroso distinto de la compraventa o a título 
gratuito, el precio de adquisición será el fijado de co-
mún acuerdo por las partes y, en su defecto, el valor 
razonable de las participaciones el día en que se hubie-
ra comunicado a la sociedad el propósito de transmitir. 
Se entenderá por valor razonable el que determine el 
auditor de cuentas, distinto al auditor de la sociedad, 
designado a tal efecto por el órgano de administración. 
En los casos de aportación a sociedad anónima o co-
manditaria por acciones, se entenderá por valor real de 
las participaciones el que resulte del informe elabora-
do por experto independiente nombrado por el Regis-
tro Mercantil.».

Albacete, 14 de diciembre de 2004.–Administrador 
único. José Manuel Martínez Martínez.–57.632. 

 INLORETEC, S. A.

(En liquidación)

Por acuerdo de la Junta General Extraordinaria y Uni-
versal de accionistas, celebrada el 27 de diciembre de 
2004, por unanimidad se acordó la liquidación de la com-
pañía y la aprobación del Balance final de liquidación 
que se expresa a continuación:

Euros

Activo:

D) Activo Circulante.......................... 831.283,97
III. Deudores ...................................... 785.915,05
470. Hacienda Pública Deudor .......... 4.510,05
553. Cuenta corriente con Accionis-

tas ..................................................... 781.405,00
VI. Tesorería ...................................... 45.368,92
572. Bancos........................................ 45.368,92

Total activo ............................. 831.283,97

Euros

Pasivo:

A) Fondos propios.............................. 822.615,00
I. Capital Suscrito............................... 164.840,00
100. Capital Social ............................. 164.840,00
VI. Reservas....................................... 660.549,09
112. Reserva Legal............................. 32.968,00
117. Reservas Voluntarias ................. 626.667,96
119. Reservas Redenominación Capi-

tal Euro ............................................. 913,13
V. Resultados Negativos.................... –2.774,09
121. Resultados Negativos................. –2.774,09
E) Acreedores a corto plazo............... 8.668,97
410. Previsión Gastos de Liquidación 6.611,13
475. Hacienda Pública Acreedora...... 2.057,84

Total pasivo ............................  831.283,97

Barcelona, 27 de diciembre de 2004.–El Liquidador 
José Antonio Duarte Moreno.–58.558. 

 INMOBILIARIA MARFIL,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad «Inmobiliaria Marfil Sociedad Anónima», se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General Ex-
traordinaria, que se celebrará el próximo día 24 de enero 
de 2005, a las 17:30 horas , en primera convocatoria y, en 
su caso el día siguiente a la misma hora en segunda con-
vocatoria, en el piso tercero derecha de la calle Miguel 
Angel, número 1 duplicado de Madrid, para tratar el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Ratificación y subsanación de defectos de 
los acuerdos adoptados en la Junta Universal de fecha 30 
de junio de 2004.

Segundo.–Cese y nombramiento de miembros del 
Consejo de Administración.

Tercero.–Informe de gestión del Presidente del Con-
sejo de Administración.

Cuarto.–Carta dirigida a la Sociedad por don Esteban 
Ferrándiz Hermosilla, incluyendo su ofrecimiento de 
compraventa de acciones.

Quinto.–Escisión o disolución y liquidación de la So-
ciedad.

Sexto.–Ruegos y preguntas.

Los accionistas tienen derecho a partir de la presente 
convocatoria al examen en el domicilio social o a solici-
tar el envío gratuito por correo de copia de los documen-
tos que serán sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid, 21 de diciembre de 2004.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Francisco Javier Mori-
llas Díaz.–58.239. 

 INMOBILIARIA SANT LLORENÇ 99, 
SOCIETAT LIMITADA

(Sociedad absorbente)

INMOBILIARIA JARDI 97, 
SOCIETAT LIMITADA

INMOBILIARIA PASAGE JONCH, 
SOCIETAT LIMITADA 
Sociedades unipersonales

(Sociedades absorbidas)

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de Inmobiliaria Sant Llo-
renç, 99 Societat Limitada, Inmobiliaria Jardi 97, Socie-
tat Limitada y Inmobiliaria Pasage Jonch, Societat 
Limitada (Sociedades Unipersonales), celebradas el día 


